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Señor(a)
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LERIDA-TOLIMA (REPARTO)
E.S.D

REFERENCIA: DEMANDA VERBAL DE MENOR CUANTIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL POR ACCIDENTE DE TRANSITO.

DEMANDANTES: BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLON, ROSALBA CASTRELLON, ANATOLIO
PEREZ BELTRAN Y ALEXANDER AYALA MONTOYA.

DEMANDADOS: JUAN CARLOS MORENO VALCARCEL Y ALLIANZ SEGUROS S.A

APODERADO: JOSE J. OROZCO GIRALDO

NOTA: SE ADJUNTA 5 ARCHIVOS EN PDF, LO ANTERIOR CON EL FIN DE QUE SE TENGAN EN
CUENTA AL MOMENTO DE CALIFICAR LA DEMANDA.

1. PDF CON DEMANDA
2. PDF CON PODER
3. PDF PRUEBAS FRACTURA
4. PDF HISTORIA CLINICA
5. PDF ANEXOS Y PRUEBAS

ATENTAMENTE,

PAULA MILEIDY PINEDA CALDERON
ABOGADA
ASISTENTE JUDICIAL
DEL DR. JOSE J. OROZCO GIRALDO
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CELULAR: 3209391713



 

 

Señor(a) 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LERIDA-TOLIMA (REPARTO) 

E.S.D 

 

 

JOSE J. OROZCO GIRALDO, mayor de edad, domiciliado y residenciado en San 

Sebastián de Mariquita-Tolima, identificado con la C.C No. 79.124.110 de Fontibón, y T.P 

No. 63.051 del C.S. Judicatura, con domicilio profesional en la Calle  97-A No. 10-67 oficina 

404, de Bogotá D.C, Correo E- jjorozco63@gmail.com, actuando con poderes otorgados 

por  BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLON, mayor de edad, domiciliada y residenciada en 

Falan-Tolima, identificada con la CC. No. 65.793.124, actuando en nombre propio y en 

calidad de afectada directa,  en nombre y representación de sus menores hijos JUAN 

DIEGO BUSTOS PEREZ,   y ZHARID YISEL GUZMAN PEREZ, YOIMER STEWARD 

GUZMAN PEREZ, hijos,  afectada directa, ROSALBA CASTRELLON, ANATOLIO PEREZ 

BELTRAN, en calidad de padres de la afectada directa, y  ALEXANDER AYALA 

MONTOYA, identificado con la C.C No. 1.006.148.986, en calidad de compañero 

permanente de la misma lesionada en accidente de tránsito,    Notificables en  el correo 

E. blancadiviap55@gmail.com,  en nombre y representación de estos,  presento demanda 

VERBAL DE MAYOR CUANTIA  DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

POR ACCIDENTE DE TRANSITO, contra el señor JUAN CARLOS MORENO 

VALCARCEL, identificado con la C.C No. 14.237.681, quien es mayor de edad, domiciliado 

y residenciado en esta ciudad de  Ibagué- Tolima, urbanización-Palmas del Vergel, -Casa 

52, Tel- 310-2615795, de quien se desconoce su correo electrónico, Y  contra LA 

aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, Identificada con el Nit- No. 860.026.182-5, de la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C,  SOCIEDAD con domicilio comercial principal 

radicado en la ciudad de Bogotá D.C,  -Cundinamarca, en la Carrera 13-A No. 29-24 – 

Notificable Judicialmente a través del Correo E-  notificacionesjudiciales@allianz.co, 

representada legalmente por el señor presidente de dicha sociedad señor  ARTURO 

SANABRIA GOMEZ, Y/o, su designado Dr. RICARDO VELEZ OCHOA, identificado con la 

C.C No. 79.470.042 de Bogotá y T.P No. 67.706 del C.S de la Judicatura, quien fue 

facultado por aquél para representar a la Compañía, quien es mayor de edad, domiciliado 

y residenciado en la misma dirección y correo electrónico atrás anotados. Para que previos 

los tramites propios de dicho proceso se declare y condene al pago a las personas 

preindicadas  de todos los daños y perjuicios, tanto de orden moral como material, así como 

el daño a la vida de relación de la directa afectada, o daño a la salud o condiciones de 

existencia, que les fueron causados, que les fueron causados con la ocurrencia del 

accidente de tránsito por la persona natural  demandada y  por los cuales debe responder 

solidariamente su garante aseguradora  ALLIANZ SEGUROS S.A, convocados  a demanda 

judicial por una maniobra imprudente realizada con  el vehículo de   su absoluta propiedad 

y conducido por el mismo propietario del rodante, en la fecha de ocurrencia del siniestro  

que lo fue el día 17- de Julio de   2021, vía Lérida -Ibagué-Tolima,- Sector la Sierra,  sobre 

la vía principal, siendo las  8 y 30 A.M, caráterisiticas del vehículo de propiedad del 

demandado como generante de la causa del siniestro el vehículo Camioneta NISSAN 

FRONTIER de PLACAS  DFL-457- MODELO 2012-COLOR PLATA, PARTICULAR- A 

GASOLINA. 

 

HECHOS 

 

 

1-El día 17- de Julio de   2021, vía Lérida -Ibagué-Tolima, - Sector la Sierra, sobre la vía 

principal, siendo las 8 y 30 A.M, se presentó un intempestivo accidente de tránsito siendo 

generante del mismo del vehículo de propiedad del señor JUAN CARLOS MORENO 

VALCARCEL, identificado con la C.C No. 14.237.681, quien es mayor de edad, domiciliado 

y residenciado en esta ciudad de  Ibagué- Tolima, urbanización-Palmas del Vergel, -Casa 

52, Tel- 310-2615795,  como generante de la causa del siniestro el vehículo conducido por 

este de las siguientes caráterisiticas, Camioneta NISSAN FRONTIER de PLACAS  DFL-

457- MODELO 2012-COLOR PLATA, PARTICULAR- A GASOLINA. 

 

2-  Al salir de repente de un ramal de la vía en sitio conocido como la entrada a la SIERRA,  

VIA -IBAGUE-MARIQUITA, KM-57 más 023, jurisdicción del Municipio de Lérida-



 

 

Tolima, por distracción tal vez, no se percató del desplazamiento que al mismo momento 

hacia el vehículo receptor de la colisión, Mazda de placas CFM-164, línea 3ALN3M, Modelo 

1.998 -Color Rojo, de servicio Particular, contra el cual pegó abruptamente causando el 

aparatoso accidente donde resultó gravemente lesionada la señora BLANCA DIVIA 

PEREZ CASTRILLON. 

 

3- Consecuencia de dicho accidente la señora BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLON. 

Sufre las siguientes lesiones en principio, Trauma Facial-Frontal, y trauma en brazo 

derecho, hematoma-subgaleal en región frontal derecha de aproximadamente 5.x5 cms, sin 

collar cervical, deformidad a nivel de muñeca en antebrazo y humero derecho y brazo 

izquierdo, pierna izquierda con dolor en región patelar. Brazo derecho con fractura 

transversa de radio distal conservada sin movilidad, desplazada hacia dorsal y cabalgada 

asociada a luxación posterior del codo con sensibilidad distal. Esto según H.C, del Hospital 

Reina Sofia. 

 

4- Una vez remitida de este hospital a la CLINICA TRAUMANORTE DE MARIQUITA-

TOLIMA, llega con diagnóstico de traumatismo intracraneal no especificado, fractura DE la 

epífisis inferior del radio, luxación posterior del codo derecho, presenta TAC-cerebral 

simple, donde se determinan no lesiones ni extra o intra axiales y presenta línea preservada 

cisterna de base permeables sin compromiso óseo, es manejado por neurocirugía y 

Ortopedia. 

 

5- En este centro médico se le practica Cirugía del miembro superior derecho, de 

osteosíntesis de radio derecho y reducción de la luxación de codo, presenta evolución lenta 

de radio distal, disfonía simpática, conserva férula, dolor ocular postraumático, se le 

ordenaron 15 cesiones de terapias para la búsqueda de movilidad y fortalecimiento de la 

muñeca, se le genera incapacidad desde el día 17-07 de 2021, hasta el 19-09- de 2021. No 

obstante, lo anterior y previos a los procedimientos medicados, continúa con dolor de 

cabeza permanente y en la vista, el codo y mano derechos no se mueven los tres (3) dedos 

del centro de la mano derecha, Se ha generado una osteosíntesis o osteoartrosis de 

columna con un agregado de discopatía discal de la misma. 

 

6- Practicado el examen médico legal en Ibagué el día 8 de septiembre de 2021, se 

determina por el profesional forense Dr. ALVARO GAITAN BAZURTO, lo siguiente: 

Cabeza, cara y cuello, Cicatriz semilineal oblicua de bordes irregulares ubicada en la región 

para medial fronto facial derecha en un área de 2.x2 Cm, no ostensible ni muy notoria, con 

hematoma palpable en etapa de resolución. Hematoma en zona subyacente en un área de 

5x5, Cms, sin alteración de la palpación ósea local sin déficit neurológico local o /a la 

inspección ocular derecha. 

 

7- Al continuar el examen forense, aprecia le médico legista lo siguiente frente a las lesiones 

sufridas en los miembros superiores: Ingresa inmovilizada con cabestrillo de tela, a nivel 

del miembro superior derecho que al ser retirado permite apreciar cicatriz macular 

hipercrómica de la zona posterior el codo de forma y bordes irregulares en la cara posterior 

del tercio proximal del antebrazo derecho hasta con marcada limitación para los 

movimientos  de Flexo-Extensión del codo, el cual permanece en extensión completa, con 

hipotrofia y edema de antebrazo derecho y edema marcado de la mano, cicatriz del 

antebrazo derecho de 9. X 4.5 Cmtrs, hipertrofia en la región radial del tercio distal del 

antebrazo derecho en un área de 5 x 0.6 Cmtrs, notoria i ostensible.  

 

8- Dictaminó igualmente el médico forense que: Existe una marcada hipertrofia del brazo 

derecho, con marcada ausencia de flexión a 130 grados, sin ser posible la extensión 

completa, marcada limitación para los movimientos de pronación y de flexión, extensión, 

supinación, aducción, abducción y rotación de la muñeca, así como para la flexión de los 

dedos segundo, tercero y cuarto del mano derecho en las falanges media y distal. Con 

aptitud pasiva de semiflexión de estos dígitos. No logra la prensión con la pinza anatómica, 

los movimientos de oposición al pulgar se encuentran limitados, alcanza únicamente hasta 

el segundo dedo. 

 



 

 

9- Una vez establecidas estas patologías médico legales frente al miembro superior 

derecho, el dictamen concluyó lo siguiente: 

 

Presenta lesiones mecánico traumáticas de lesión contundente. Incapacidad provisional de 

60 días, debe regresar de nuevo a nuevo reconocimiento Médico legal a termino de 

incapacidad profesional, SECUELAS MEDICO LEGALES, Perturbación funcional de 

miembro superior derecho de carácter permanente, perturbación funcional de órgano de la 

prensión de carácter permanente, deformidad física que afecta el cuerpo de carácter 

permanente. 

 

10-Posterior a estas patologías y secuelas debidamente determinadas técnicamente, se ha 

prolongado el dolor de columna y cabeza al punto que ya le fue dictaminada médicamente 

una afectación de dos (2) discos de columna, que degeneran en una necesaria cirugía de 

columna. Tal y cual se demuestra con historias clínicas que se aportan con la demanda. 

Así como que, se le viene presentando un acelerado acortamiento de su brazo y secamiento 

o disminución del grosor natural del mismo. No obstante, el cúmulo de terapias realizadas 

en busca de su recuperación, la cual ha sido totalmente infructuosa para volver a su 

normalidad que ya según los conceptos médico no es posible. 

 

11- Debido al trauma y drama que ha generado la ocurrencia de este hecho en la persona 

y humanidad de la directa afectada, señora BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLON.  

también se ha generado un daño y afectación sicológica o moral en ella, su esposo o 

compañero permanente, padres e hijos de esta, así como un manifiesto daño a su vida de 

relación o a la salud, pues ya no puede realizar lo que medianamente realizaba. 

 
12- La demandante ha debido sufragar altísimos costos en transporte y  en todos los procedimientos 

de cirugías reconstructivas, en el pago de médico particulares y compra de medicamentos de forma 

personal, cirugías estéticas y otros que se demostrarán con la prueba documental que se allega con 

esta demanda y en otras oportunidades procesales. 

13- El hecho del accidente le ha generado directamente a  y a su familia, graves perjuicios 

tanto de orden moral como material, al igual  que daños a la vida de relación, en forma 

directa, y, de otra parte a sus parientes más cercanos, esposo, hijos, madre y hermanos, a 

manera de aflicción, congojas, pesares, tristezas, desasosiego emocional  y en general una 

afectación psicoactiva de carácter depresivo y, transformante del estado anímico normal y 

sicosocial, al haber conocido a su pariente cercana en óptimas condiciones físicas y ahora 

con grandes limitaciones para sus que haceres y desempeño en actividades normales y 

cotidianas como hacer ejercicio, realizar deportes ( el no poder correr, trotar, saltar, jugar 

ningún tipo de deporte), entre otras. 

14- Desde la ocurrencia del hecho, ni el dueño del vehículo, le ha indemnizado suma 

alguna, ni siquiera la atención médica que ha debido tener por cuenta del SOAT, pues 

apenas quedó cubierto, ha tenido que sufragar por su cuenta los otros gastos médicos que 

ha tenido que sufragar por aparte y cuenta propia. Tampoco la aseguradora garante de los 

daños que pudiera ocasionar el vehículo afiliado a esta, para resarcir a terceros. 

15- La demandante, su compañero permanente, la madre y hermanos han sufrido 

moralmente, aflicción, congoja, tristezas pesares y angustias, como consecuencia de las 

graves lesiones sufridas en el siniestro o lamentable accidente de tránsito. Pues, conocieron 

y conocían a su hijo, esposo y padre y hermano, como un hombre sano de naturales 

comportamientos físicos y apto para cualquiera actividad normal. Trabajo, deportes o la 

actividad a la que debiera someterse. 

14- Mi mandante ahora no ha podido volver a laborar normalmente ni independientemente, 

pues por ser docente de sector publico y profesora de escuela rural, el daño en su salud la 

ha afectado terriblemente, pues su medio de desplazamiento lo era en motocicleta y ahora 

con la limitación en su miembro superior derecho le impide el manejo de este tipo de 

vehículo, causándole un daño enorme porque debe sufragar transporte expreso y 

contratado para poder llegar dese su casa al sitio de trabajo y de ahí nuevamente a su casa 

diariamente en los días laborables. 

15- La lesionada y su compañero permanente y su señora madre, han incurrido en 

innumerables gastos y erogaciones de dinero para poder atender y soportar las 



 

 

consecuencias de tan lamentable accidente. Costos que se acreditan con las respectivas 

facturas y certificaciones que se aportan con la demanda o aportarán en oportunidades 

procesales posteriores. 

16- la jurisprudencia nacional ha establecido unos parámetros de indemnización y ha 

expresado que cuando el perjuicio proviene del delito, sea doloso o culposo, el derrotero 

indemnizatorio es el establecido legalmente por el código penal en su Artículo 97, ley 599 

de 2000, el cual parte de una tarifa legal indemnizable que los es hasta de MIL SALARIOS 

MINIMOS LEGALES MENSUALES. (1000  s.m.l.m). 

11- La jurisprudencia civil, penal y administrativa como la civil finalmente, estableciéndose 

un criterio jurisprudencial mas o menos unificado, ha presumido el perjuicio moral en los 

parientes mas cercanos, padres e hijos, abuelos y nietos, esposos entre sí, y/o compañeros 

permanentes, por lo que en este evento todos los perjuicios morales demandados son 

presumibles frente al daño que le fue causado a la directa afectada. 

Los anteriores hechos permiten elevar ante usted señor (a) JUEZ, las siguientes 

pretensiones  

PRETENSIONES 

 

DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

PRIMERA: Que se declare que son solidariamente responsables de todos los daños y 

perjuicios causados con el accidente, al demandado señor JUAN CARLOS MORENO 

VALCARCEL, identificado con la C.C No. 14.237.681, quien es mayor de edad, domiciliado 

y residenciado en esta ciudad de  Ibagué- Tolima, urbanización-Palmas del Vergel, -Casa 

52, Tel- 310-2615795, de quien se desconoce su correo electrónico, Y   LA aseguradora 

ALLIANZ SEGUROS S.A, Identificada con el Nit- No. 860.026.182-5, de la Cámara de 

Comercio de Bogotá D.C,  sociedad con domicilio comercial principal radicado en la ciudad 

de Bogotá D.C,  -Cundinamarca, en la Carrera 13-A No. 29-24 – Notificable Judicialmente 

a través del Correo E-  notificacionesjudiciales@allianz.co, representada legalmente por el 

señor presidente de dicha sociedad señor  ARTURO SANABRIA GOMEZ, Y/o, su 

designado Dr. RICARDO VELEZ OCHOA, identificado con la C.C No. 79.470.042 de 

Bogotá y T.P No. 67.706 del C.S de la Judicatura, quien fue facultado por aquél para 

representar a la Compañía, quien es mayor de edad, domiciliado y residenciado en la misma 

dirección y correo electrónico atrás anotados. Para que previos los tramites propios de dicho 

proceso se declare y condene al pago a las personas PREINDICADAS  personas, de todos 

los daños y perjuicios, tanto de orden moral como material, así como el daño a la vida de 

relación de la directa afectada, o daño a la salud o condiciones de existencia, que LES 

FUERON CAUSADOS, que les fueron causados con la ocurrencia del accidente de tránsito 

por la persona natural  demandada y  por los cuales debe responder solidariamente su 

garante aseguradora  ALLIANZ SEGUROS S.A, convocados  a demanda judicial por una 

maniobra imprudente realizada con  el vehículo de   su absoluta propiedad y conducido por 

el mismo propietario del rodante, en la fecha de ocurrencia del siniestro  que lo fue el día 

17- de Julio de   2021, vía Lérida -Ibagué-Tolima,- Sector la Sierra,  sobre la vía principal, 

siendo las  8 y 30 A.M, caráterisiticas del vehículo de propiedad del demandado como 

generante de la causa del siniestro el vehículo Camioneta NISSAN FRONTIER de PLACAS  

DFL-457- MODELO 2012-COLOR PLATA, PARTICULAR- A GASOLINA. 

 

SEGUNDA: Que como consecuencia de la declaración anterior, al demandado señor JUAN 

CARLOS MORENO VALCARCEL, identificado con la C.C No. 14.237.681, quien es mayor 

de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad de  Ibagué- Tolima, urbanización-

Palmas del Vergel, -Casa 52, Tel- 310-2615795, de quien se desconoce su correo 

electrónico, Y, solidariamente a  LA aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, Identificada 

con el Nit- No. 860.026.182-5, de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C,  sociedad con 

domicilio comercial principal radicado en la ciudad de Bogotá D.C,  -Cundinamarca, en la 

Carrera 13-A No. 29-24 – Notificable Judicialmente a través del Correo E-  

notificacionesjudiciales@allianz.co, representada legalmente por el señor presidente de 

dicha sociedad señor  ARTURO SANABRIA GOMEZ, Y/o, su designado Dr. RICARDO 



 

 

VELEZ OCHOA, identificado con la C.C No. 79.470.042 de Bogotá y T.P No. 67.706 del 

C.S de la Judicatura, quien fue facultado por aquél para representar a la Compañía, quien 

es mayor de edad, domiciliado y residenciado en la misma dirección y correo electrónico 

atrás anotados. quien es mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad de 

Bogotá D.C, a que pague solidariamente y/a título del resarcimiento del daño material 

causado a mi mandante  BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLON, hasta la fecha, a título de 

lucro cesante  pasado consolidado a la suma de CINCUENTA  MILLONES DE PESOS 

MTE, ($ 50.000.000.oo ), como compensación del proceso improductivo que ha tenido que 

soportar  (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE- PASADO Y PRESENTE),  Desde 

la ocurrencia del hecho, hasta la presentación de la demanda y  considerados los gastos 

en que ha incurrido ella, y su compañero permanente, su señora madre,  los cuales se 

prueban documentalmente en esta demanda y, en desarrollo del proceso. 

TERCERA: Se le condenará solidariamente a la parte demandada y así se pide a que 

pague el Equivalente hasta CIEN SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES, ( 100 

S.M.L.M), Por daño sicológico o moral a consecuencia del daño causado por este concepto 

a la afectada directa  BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLON.  

CUARTA:   Se le condene al pago de CIEN ( 100 S.M.L.M)  para la afectada directa, 

BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLON,, por daño  a la vida de relación y/o daño a la 

salud o condiciones de existencia, entendida como la pérdida de posibilidad de continuar 

realizando actividades normales y en continuación de  perturbaciones en su vida cotidiana 

como  jugar , básquetbol. Trotar, nadar, correr, entre otros deportes y actividades de la vida 

cotidiana, la pérdida de su fisonomía normal, que antes tenía, su apariencia física. La 

imposibilidad de conducir su vehículo motocicleta ECTA. 

QUINTA:  Se solicita que se declare y condene a las demandadas a que reparen y paguen, 

a favor de los menores hijos JUAN DIEGO BUSTOS PEREZ, y ZHARID YISEL GUZMAN 

PEREZ, de la afectada directa a la suma de CIEN S.M.L.M, ($ 100), por daño moral, 

representados por su señora madre BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLON.  

SEXTA: Para su HIJO mayor YOIMER STEWARD GUZMAN PEREZ, Se solicita que se 

declare y condene a las demandadas a que reparen y paguen, a la suma de CIEN S.M.L.M, 

($ 100), por daño moral. 

SEPTIMA: Se solicita que se declare y condene a las demandadas a que reparen y paguen, 

a favor ROSALBA CASTRELLON, ANATOLIO PEREZ BELTRAN, en calidad de padres 

de la afectada directa, la suma de CIEN S.M.L.M, ($ 100), por daño moral, cifra que se pide 

en favor de cada uno. 

OCTAVA: Se solicita que se declare y condene a las demandadas a que reparen y paguen, 

a favor de ALEXANDER AYALA MONTOYA, identificado con la C.C No. 1.006.148.986, 

en calidad de compañero permanente de la misma lesionada en accidente de tránsito, a  la 

suma de CIEN S.M.L.M, ($ 100), por daño moral. 

NOVENA. Se pide que se condene en costas y Agencias en derecho a las personas que 

conforman la parte demandada. 

Estas pretensiones se fundamentan en la Jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de justicia 

que a continuación se cita: 

 

DAÑO A LA VIDA DE RELACION 

 

Sentencia 1997-09327 de mayo 13 de 2008 

•CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 

Reconocimiento de este tipo de perjuicio en procesos de responsabilidad civil 

extracontractual. 
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Bogotá, D.C., trece de mayo de dos mil ocho. 

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por los demandantes y por GDS 

 

Apartes de la sentencia: 

Consideraciones de la Corte 

1. Para abordar el tema es preciso empezar por recordar que, en pretérita ocasión, mucho 

antes de que fuera promulgada la Constitución Política de 1991, esta corporación tuvo la 

oportunidad de aludir al denominado “daño a la persona”, para señalar que consiste en un 

“desmedro a la integridad física o mental, o en injuria al honor, la libertad o la intimidad...” 

(G.J. t. CXXIV, pág. 58). 

Puntualizó además que un daño semejante puede dar origen a múltiples consecuencias 

relevantes, algunas de ellas con carácter patrimonial como, verbigracia, “los gastos de 

curación o rehabilitación” o “las ganancias ciertas que por tal motivo ha dejado o dejará de 

percibir”, mientras que otras de linaje diverso pueden repercutir en el “equilibrio 

sentimental”, o verse igualmente reflejadas en “quebrantos transitorios o definitivos, más o 

menos graves, en la vida de relación del sujeto”. 

El primero de tales conceptos corresponde a las nociones de daño emergente y lucro 

cesante que, se itera, constituyen expresiones características del perjuicio que reviste 

naturaleza eminentemente patrimonial, en los términos en que han sido descritos por los 

artículos 1613 y 1614 del Código Civil. El segundo se identifica con la noción de daño moral, 

que incide o se proyecta en la esfera afectiva o interior de la persona, al generar 

sensaciones de aflicción, congoja, desilusión, tristeza, pesar, etc. Y el tercero, es el 

denominado daño a la vida de relación, que se traduce en afectaciones que inciden 

en forma negativa sobre su vida exterior, concretamente, alrededor de su “actividad 

social no patrimonial”, como se lee también en el citado fallo. 

Específicamente, con respecto a las dos últimas categorías, es de notar que aunque se 

trata de agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza 

extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables, en todo caso, ello no 

impide que, como medida de satisfacción, el ordenamiento jurídico permita el 

reconocimiento de una determinada cantidad de dinero, a través del llamado arbitrium 

judicis, encaminada, desde luego, más que a obtener una reparación económica exacta, a 

mitigar, paliar o atenuar, en la medida de lo posible, las secuelas y padecimientos que 

afectan a la víctima. 

2. En el marco de la Carta Política en vigor, ha de resaltarse que la República de Colombia 

ha sido erigida como un Estado social de derecho, edificado, entre otros pilares, sobre el 

respeto de la dignidad humana, y que las autoridades han sido instituidas esencialmente 

para “proteger a todas las personas … en su vida, honra, bienes, creencias y demás 

derechos y libertades” (arts. 1º y 2º). 

De la misma manera, el Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los 

derechos inalienables de las personas, habiéndole sido asignado el rango de 

fundamentales a aquellos que amparan los bienes esenciales y más preciados de la 

personalidad, tales como la vida, la integridad personal, la igualdad, la intimidad individual 

y familiar, el buen nombre, la propia imagen, la libertad de culto y de conciencia, el libre 

desarrollo, la honra, entre otros (arts. 11, 12, 13, 15, 16, 18, 19 y 21). 

3. Pues bien, las circunstancias que se derivan del orden constitucional vigente, y la 

preocupación que, desde siempre, ha mostrado la Corte por adecuar su actuación a los 

cambios jurídicos, sociales o económicos, y garantizar en forma cabal y efectiva la 

observancia de los derechos fundamentales de las personas, ameritan que la Sala deba 

retomar la senda de lo que otrora se determinó, para ocuparse nuevamente del estudio del 

daño a la persona y, en particular, de una de las consecuencias que de él pueden derivarse, 

cual es el daño a la vida de relación. Se trata de una institución estructurada y desarrollada 

por la jurisprudencia y la doctrina foráneas, en especial la italiana, en torno de la cual, de 

tiempo atrás, se expresaba: “Todavía más fuerte y viva se muestra dicha exigencia en el 

intento realizado por la doctrina reciente, de configurar un caso típico de daño personal, el 

inferido a la integridad física, traspasando el límite hasta ahora respetado, de las 



 

 

consecuencias de carácter típicamente patrimonial. La cuestión es que tales lesiones, aun 

en el caso más interesante que es cuando no se presentan esas consecuencias 

patrimoniales (como en el ejemplo del sujeto que no tiene ingresos), constituyen siempre 

un daño y más precisamente, implican un perjuicio a la vida asociada, o como se suele 

decir, a la vida de relación. En efecto, el lesionado viene a perder en todo o en parte, por 

un periodo más o menos largo, o inclusive por toda la vida, la posibilidad de dedicarse a 

esa vida de relación (vida social, deportiva, etc.), con todo el cúmulo de satisfacciones y 

placeres que ella comporta, y sufre así un daño que también merece ser tenido en cuenta” 

(Scognamiglio Renato,) El daño moral - Contribución a la teoría del daño extracontractual, 

Bogotá, 1962, pág. 22). 

En la actualidad, algunos autores también lo definen como “... el daño que sufre un sujeto 

a consecuencia de una lesión a su integridad psicofísica o a la salud, consistente en la 

disminución de las posibilidades de desarrollar normalmente su personalidad en el 

ambiente social…” (Bianca C. Massimo, Diritto Civile, V, La Responsabilità, Giuffrè, Milano, 

1994, pág. 184). Como se observa, a diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita 

subjetiva, íntima o interna del individuo, el daño a la vida de relación constituye una 

afectación a la esfera exterior de la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor 

grado, a causa de una lesión infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de 

intereses jurídicos, en desmedro de lo que la Corte en su momento denominó “actividad 

social no patrimonial”. Dicho con otras palabras, esta especie de perjuicio puede 

evidenciarse en la disminución o deterioro de la calidad de vida de la víctima, en la pérdida 

o dificultad de establecer contacto o relacionarse con las personas y cosas, en orden a 

disfrutar de una existencia corriente, como también en la privación que padece el afectado 

para desplegar las más elementales conductas que en forma cotidiana o habitual marcan 

su realidad. Podría decirse que quien sufre un daño a la vida de relación se ve forzado a 

llevar una existencia en condiciones más complicadas o exigentes que los demás, 

comoquiera que debe enfrentar circunstancias y barreras anormales, a causa de las cuales 

hasta lo más simple se puede tornar difícil. Por lo mismo, recalca la Corte, la calidad de 

vida se ve reducida, al paso que las posibilidades, opciones, proyectos y aspiraciones 

desaparecen definitivamente o su nivel de dificultad aumenta considerablemente. Es así 

como de un momento a otro la víctima encontrará injustificadamente en su camino 

obstáculos, preocupaciones y vicisitudes que antes no tenía, lo que cierra o entorpece su 

acceso a la cultura, al placer, a la comunicación, al entretenimiento, a la ciencia, al 

desarrollo y, en fin, a todo lo que supone una existencia normal, con las correlativas 

insatisfacciones, frustraciones y profundo malestar. 

Ahora bien, un aspecto de singular importancia y que ha sido objeto de polémicas en Italia, 

país donde se ha desarrollado con mayor énfasis la noción de daño a la vida de relación, 

es determinar si esta figura, hoy por hoy, goza de autonomía conceptual o si, por el 

contrario, es una especie que ha sido absorbida por alguna otra, tales como el daño 

biológico o el daño a la salud, concebidos por la doctrina como los que están representados 

por un quebranto a la integridad psicofísica o a la salud, con prescindencia de sus efectos 

económicos sobre la capacidad productiva de la víctima, esto es, la lesión misma. 

En efecto, para algunos “... el daño a la salud, entendido como lesión a la integridad 

psicofísica ‘que incide sobre el valor hombre considerado en toda su dimensión’, absorbe 

figuras como la incapacidad laboral genérica, el daño a la vida de relación y el daño a la 

esfera sexual y estético, que anteriormente se liquidaban en forma autónoma” (Comandé 

Giovanni, Resarcimiento del daño a la persona y respuestas institucionales - La perspectiva 

europea, Bogotá, 2006, pág. 78). 

Otros, sin embargo, sostienen la independencia de este tipo de perjuicio, al expresarse en 

estos términos: “... Hoy parece prevaleciente, en efecto, la orientación en el sentido de que 

el daño a la vida de relación es apenas un caso de daño a la salud, sin que constituya una 

especie autónoma de daño, resarcible eventualmente junto con el daño a la salud, sino que 

constituye solamente un elemento para valorar mejor y cuantificar esta última clase de 

daño. (…) Hay quienes consideran que una prospectiva semejante, que ve al daño a la vida 

de relación disolverse en la categoría más amplia de daño biológico (…) debe ser aprobada. 

Sin embargo, ella aún despierta cierta perplejidad. Antes que nada, podría haber perjuicio 

a la vida de relación que no provenga de una lesión a la salud, como ocurre en todos los 

casos en los cuales el impedimento para conducir una vida social normal y tener relaciones 



 

 

normales con los demás, se desprende de una lesión al honor, a la reputación o a otro bien 

de la personalidad, casos en los que no es posible ni siquiera remotamente pensar en una 

lesión a la esfera psicofísica del individuo. En segundo lugar, el daño biológico, desde ese 

punto de vista, vendría a abarcar tanto las consecuencias meramente personales de la 

lesión a la integridad psicofísica, como las consecuencias interpersonales de ella, esto es, 

aquellas que inciden sobre la vida de relación. Es claro que entendido de ese modo el daño 

a la vida de relación viene a estar comprendido en la amplia categoría del daño a la salud, 

con base en una acepción que, a más de no estar acreditada, también es discutible. Y, en 

efecto, no se puede decir seriamente (…) que por daño biológico debe entenderse no solo 

la lesión a la integridad psicofísica, sino también la lesión de la posibilidad de relacionarse 

con los demás, con prescindencia, en este último caso, de cada daño a la esfera biológica 

del individuo. (…) El daño a la vida de relación es conceptualmente distinguible del 

patrimonial y del daño a la salud, y puede coincidir con uno u otro, o presentarse cuando 

ambos están ausentes. (…) En suma, no se puede negar que la pérdida de la posibilidad 

de relacionarse en la vida social constituye un daño que es autónomo de los sufrimientos 

morales que eventualmente pueden presentarse, como de los daños patrimoniales y de 

aquellos a la salud” (Cricenti Giuseppe, Il danno non patrimoniale, Cedam, Padova, 1999, 

pág. 124). 

En similar dirección, el citado autor C.M. Bianca afirma: “... admitiéndose que el daño a la 

integridad psicofísica y a la salud debe ser resarcido con prescindencia de sus 

consecuencias patrimoniales, se presenta la exigencia de concebir el daño a la vida de 

relación como una figura autónoma de daño...” (ob. cit., pág. 185). 

Por lo demás, ha de notar la Sala que en algunas oportunidades la jurisprudencia italiana 

ha considerado este daño como una figura autónoma (fallos de casación de 3 de diciembre 

de 1991, n. 12958; 10 de marzo de 1992, n. 2840; y 23 de enero de 1995, n. 755; citados 

por Petrelli Patrizia, Il daño non patrimoniale, Cedam, Padova, 1997, pág. 37 y C.M. Bianca, 

ob. cit., pág. 185). 

4. En el caso colombiano, es forzoso reconocer el valioso aporte de la jurisprudencia 

elaborada por la Sección Tercera del Consejo de Estado, acerca de la cual, sin pretender 

hacer una presentación exhaustiva, puede intentarse una breve síntesis. Con la sentencia 

de 6 de mayo de 1993 (exp. 7428) empezó a ser admitido un perjuicio extrapatrimonial, 

distinto del moral, identificado con el nombre de perjuicio fisiológico o a la vida de relación, 

expresiones empleadas como sinónimas, para referirse a la pérdida de la posibilidad de 

realizar actividades vitales que, aunque no producen rendimiento patrimonial, hacen 

agradable la existencia. Este perjuicio siguió siendo materia de reconocimiento, 

especialmente, en casos de lesiones físicas y perturbaciones funcionales, a la vez que fue 

objeto de algunas variaciones y ajustes en su concepto (cfr. sentencias de 13 de junio de 

1997, expediente 12499; 25 de septiembre de 1997, exp. 10421; 2 de octubre de 1997, 

expediente 1652; y 9 de octubre de 1997, expediente 10605, entre otras). Y, mediante 

providencia de 19 de julio de 2000 (exp. 11842) fue perfilada la institución, al fijar las pautas 

que, en lo sustancial, se han mantenido hasta la fecha, en el sentido de que el daño a la 

vida de relación constituye un concepto más amplio que el de perjuicio fisiológico, por lo 

que es inadecuado asimilarlos, debiendo ser desechado el último término. Para extender el 

entendimiento de la noción, se puntualizó cómo “no consiste en la lesión en sí misma, sino 

en las consecuencias que, en razón de ella, se producen en la vida de relación de quien la 

sufre”, afectación que puede tener origen en una lesión física o corporal, como también, por 

ejemplo, en una acusación calumniosa o injuriosa, en la discusión del derecho al uso del 

propio nombre o la utilización de este por otra persona, en un sufrimiento muy intenso o, 

incluso, en un menoscabo al patrimonio o una pérdida económica. El perjuicio, en los 

términos de este fallo, puede ser padecido por la víctima directa o por otras personas 

cercanas, tales como el cónyuge, los parientes o amigos, y hace referencia no solo a la 

imposibilidad de gozar de los placeres de la vida, sino que también puede predicarse de 

actividades rutinarias, que ya no pueden realizarse, requieren de un esfuerzo excesivo, o 

suponen determinadas incomodidades o dificultades. Se trata, pues, de un daño 

extrapatrimonial a la vida exterior (en similar sentido, fallos de 18 de octubre de 2000, exp. 

11948; 25 de enero de 2001, exp. 11413; 9 de agosto de 2001, exp. 12998; 23 de agosto 

de 2001, exp. 13745; 2 de mayo de 2002, exp. 13477; 15 de agosto de 2002, exp. 14357; 

29 de enero de 2004, exp. 18273; 14 de abril de 2005, exp. 13814; 20 de abril de 2005, exp. 

15247; 10 de agosto de 2005, exp. 16205; 10 de agosto de 2005, exp. 15775; 1º de marzo 



 

 

de 2006, exp. 13887; 8 de marzo de 2007, exp. 15459; y 20 de septiembre de 2007, exp. 

14272; entre otros). 

5. En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a la 

vida de relación se distingue por las siguientes características o particularidades: a) tiene 

naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, 

derechos o bienes cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es dable 

efectuar una mensura que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño 

causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, 

situación que también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho; c) en las 

situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno 

personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, 

privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o 

menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un 

significado o contenido monetario, productivo o económico; d) no solo puede tener origen 

en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación de 

otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de 

otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, puede ser sufrido 

por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente resulten afectados, como, 

verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera permanente, los parientes cercanos 

o los amigos, o por aquella y estos; f) su reconocimiento persigue una finalidad 

marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea 

factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe ser 

entendida dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo 

que se refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en 

sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye 

o descarta el reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial o extrapatrimonial— 

que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como si se tratara de una 

inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida interpretación conduciría a 

que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley y la equidad, como 

infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco desmedro de los derechos que 

en todo momento han de asistir a las víctimas. 

6. Una vez sentadas estas bases, para la Sala es claro que, como otrora lo insinuó la 

jurisprudencia de esta corporación, a la luz de las normas constitucionales y legales que 

directa o indirectamente gobiernan la responsabilidad civil, el daño a la vida de relación es 

de completo recibo por parte del ordenamiento jurídico nacional y, por lo mismo, se torna 

merecedor de la protección que han de dispensar los jueces de la República, en aquellos 

casos en que, encontrándose debida y cabalmente acreditado, sea menester adoptar las 

medidas idóneas para su reconocimiento. Precisamente, los preceptos constitucionales que 

consagran la garantía del acceso a la administración de justicia y los que trazan las 

directrices conforme a las cuales debe ser ejercida esta función pública, en particular, los 

que disponen la primacía del derecho sustancial, el sometimiento al imperio de la ley, y la 

tarea primordial que cumplen la equidad, la jurisprudencia, los principios generales de 

derecho y la doctrina como criterios auxiliares de la actividad judicial (arts. 228, 229 y 230), 

en armonía con algunas de las disposiciones reguladoras de la responsabilidad civil (cfr. 

C.C., arts. 1613 y 2341 y D. 1260/70, art. 4º, entre otros), determinan que sea necesario 

ahora retomar el estudio del concepto de daño a la vida de relación, no solo con el propósito 

de asegurar el acatamiento del mandato impuesto por el artículo 16 de la Ley 446 de 1998, 

en el sentido de que en cualquier proceso judicial la valoración de los daños irrogados a las 

personas o las cosas deberá estar guiada por los principios de reparación integral y 

equidad, sino también con la convicción de que esta es una de las vías a través de las 

cuales puede ser preservado el absoluto respeto y la integridad de los derechos superiores 

contemplados en la Constitución Política. 

Adicionalmente, ha de notarse que el carácter general de las disposiciones relacionadas 

con el derecho de daños le concede al juzgador la posibilidad de reconocer, desde luego, 

en forma prudente y razonada, nuevas clases de perjuicios resarcibles, encaminados a 

desarrollar el mentado principio de reparación integral y a salvaguardar los derechos de las 

víctimas, como ahincadamente lo impone el derecho contemporáneo; por tanto, con 

independencia de los cuestionamientos o polémicas de que pueda ser objeto el daño a la 

vida de relación en el país donde tuvo origen, muchas de ellas motivadas por el diverso 



 

 

tratamiento que se ofrece a los perjuicios patrimoniales y a los extrapatrimoniales, o por el 

surgimiento de novedosas categorías, tales como el daño biológico, el daño a la salud y el 

daño existencial, entre otros, lo cierto es que esta figura —el daño a la vida de relación— 

acompasa con los fines que en este campo persigue el sistema positivo colombiano, a la 

par  que encaja dentro de una evolución institucional propia y auténtica, por lo que sigue 

mostrando considerable utilidad a fin de extender y profundizar las garantías efectivas con 

que cuentan las personas que acuden a la administración de justicia. 

Por último, en el marco de la labor unificadora de la jurisprudencia que le ha sido atribuida 

a la Corte Suprema de Justicia de acuerdo con los artículos 234 y 235 de la Constitución 

Política y 365 del Código de Procedimiento Civil, es preciso manifestar que el 

reconocimiento por parte de la Sala de la noción que se viene comentando, ha de ser 

apreciado como un eslabón dentro del proceso de transformación de las instituciones 

jurídicas de una sociedad, que en esta ocasión, tras capitalizar las diversas experiencias 

acopiadas, viene a determinar la recepción de algunos conceptos existentes encaminados 

a formular un planteamiento que atienda las necesidades de la época y las circunstancias 

propias del país, claro está, bajo el entendimiento consistente en que su aplicación práctica, 

los pronunciamientos judiciales que en lo sucesivo se profieran y los cambios de una 

comunidad en desarrollo ameritarán que esta corporación, como Corte de Casación, se 

encargue de elaborar e implementar los ajustes, las modificaciones y las adecuaciones que 

permitan que esta institución adquiera solidez y estabilidad, pues, como lo pregona uno de 

los autores citados, “en todas las experiencias consideradas puede encontrarse esa 

característica común, de donde la temática del daño a la persona se caracteriza por ser un 

derecho jurisprudencial, aún si en determinadas fases de su evolución, para lograr una 

respuesta más completa, se precisó de la intervención del legislador” (Comandé Giovanni, 

Resarcimiento del daño a la persona y respuestas institucionales - La perspectiva europea, 

Bogotá, 2006, pág. 101, se subraya). 

7. Hechas las anteriores precisiones, es menester que la Sala se ocupe del examen de la 

acusación propuesta por los impugnadores. 

Como quedó expuesto, en el libelo incoativo se pidió expresamente que las demandadas 

fueran condenadas a cancelar la “suma que en moneda legal equivalga, para el momento 

del pago, a doscientos (200) salarios mínimos mensuales, como valor correspondiente a la 

indemnización del perjuicio fisiológico o perjuicio a la vida de relación causado al 

demandante lesionado e incapacitado … Jorge Edic Carvajal Gómez”, en cuyo propósito 

también fueron descritos los hechos que se dejaron reseñados. 

Al examinar esta súplica, el juzgador de segunda instancia, tras identificar que se trataba 

de un perjuicio “diferente al económico y emocional”, pues estaba referido “a la disminución 

de las condiciones de existencia de la víctima, en tanto que no puede realizar otras 

actividades, que aunque no producen rendimiento patrimonial”, hacen agradable o 

placentera la vida, estimó, en forma escueta y lacónica, que en el caso no había sido 

acreditado, lo que resultaba suficiente para que “la Sala no emita pronunciamiento al 

respecto”. 

Por su parte, la censura denuncia la violación indirecta, por falta de aplicación, de los 

artículos 1568, 1569, 1570, 1571, 1613, 1614, 1757, 2341, 2343, 2344 y 2356 del Código 

Civil, como consecuencia de yerros fácticos derivados de la preterición del interrogatorio de 

parte absuelto por el lesionado, de los testimonios de Nancy y Cristian Cibel Carvajal 

Gómez, así como del dictamen pericial rendido por los médicos Germán Pachón e Isabel 

Quintero. 

En lo que toca específicamente con la prueba pericial, los casacionistas destacan que en 

ella se dejó “clara constancia sobre las lesiones físicas que presentaba el demandante”, al 

igual que sobre “la condición física y emocional en que quedó” Jorge Edic Carvajal Gómez, 

afirmaciones que, en efecto, encuentran pleno respaldo en el contenido material de la 

experticia. 

Ciertamente, nota la Sala que los médicos encargados de rendir el concepto especializado 

indicaron cómo Jorge Edic Carvajal Gómez, con ocasión del accidente en que se vio 

involucrado, sufrió serias “lesiones a la columna vertebral y médula espinal”, que lo obligan 

a utilizar “permanentemente silla de ruedas”, a lo que se sumó la pérdida en el “control de 



 

 

esfínteres” y “gravísimas dificultades para defecar y orinar”, debiendo soportar, además, 

“dolor permanente en la nuca, hombros, miembros superiores, espalda, cintura y miembros 

inferiores”. 

Cuando se refirieron al alcance de tales quebrantos, puntualizaron que “dichas lesiones son 

irreversibles y no tienen tratamiento verdaderamente curativo, solo paliativo”, en orden a lo 

cual explicaron que “debido a que hubo lesión en la médula espinal, que forma parte del 

sistema nervioso, y por ser el sistema nervioso el más complejo y especializado del 

organismo, sus células o neuronas, una vez destruidas o muertas, no pueden ser 

reemplazadas por otras neuronas que pudieran nacer, pues las neuronas no pueden 

reproducirse, al contrario de las células de otros sistemas del cuerpo”. 

Como puede verse, los aspectos concretos del dictamen pericial que son resaltados por la 

censura denotan de manera diáfana la dimensión y gravedad de las lesiones corporales 

que afectaron la integridad personal de Jorge Edic Carvajal Gómez, a la vez que reflejan 

las trascendentales e irreversibles secuelas que, en términos funcionales, se derivaron para 

la víctima, particularmente, en cuanto a la pérdida de su capacidad de locomoción y a las 

dificultades, molestias y dolores que ha debido y deberá soportar, todo ello sin contar con 

que la historia clínica elaborada en el Hospital de Kennedy, que reposa en el expediente y 

actuó como soporte del fallo impugnado, también da cuenta de la entidad del menoscabo 

físico presentado en la salud de PEREZ GONZALEZ. El que se aporta con esta demanda 

referente al demandante, el cual demuestra la similitud de sus daños corporales. 

Al haberse acreditado en el proceso la existencia de semejantes lesiones físicas y de la 

perturbación funcional que ellas aparejaron, no se explica la Corte cómo el sentenciador 

permaneció ajeno a dicha situación, ni vislumbra los argumentos o las razones que lo 

llevaron a pasar por alto el revelador y dramático panorama que, para su vida de relación, 

especialmente, en las facetas personal, familiar y social, se deducía palmariamente no solo 

de las características propias de tales afectaciones, sino de los demás elementos que 

obraban en los autos. 

Como lo denuncia la censura, igualmente las declaraciones ofrecidas por Nancy y Cristian 

Cibel Carvajal Gómez, quienes contaron con la oportunidad de percibir directamente las 

consecuencias que el accidente tuvo sobre la vida de Jorge Edic, fueron razonablemente 

coincidentes en describir el enorme impacto y alteración que tal suceso trajo para la 

existencia de la víctima, conclusión a la que puede arribarse sin mayor esfuerzo, incluso 

después de un severo análisis probatorio, en atención a la existencia de parentesco. 

En efecto, la apreciación conjunta de tales medios arroja incuestionablemente que, como 

corolario de la lesión física derivada del accidente, la vida de relación de Carvajal Gómez 

resultó alterada en forma significativa, por cuanto se vio forzado a afrontar modificaciones 

repentinas en su entorno familiar previamente establecido, hasta entonces estable, 

reflejadas, particularmente, en cambios de domicilio motivados por la necesidad de atención 

médica, con el consecuente desajuste que aparejaban tanto para él, su compañera 

permanente y sus hijos. De la misma manera, tal afectación corporal incidió en forma severa 

y negativa sobre el rol vital que, para tal época, desempeñaba Jorge Edic Carvajal Gómez, 

comoquiera que se trataba de un padre consciente de su responsabilidad para atender las 

necesidades de los que dependían de él, quien, por fuerza de la limitación física que le 

sobrevino, se encontró ante la imposibilidad de continuar cumpliéndola, sin más alternativa 

que valerse de terceros o de otro tipo de medios para solventar tales asuntos. En adición a 

lo anterior, las secuelas funcionales que, en modo definitivo e irreversible, quebrantaron la 

salud de Jorge Edic Carvajal Gómez han tenido y siguen teniendo, día a día, la dimensión 

suficiente como para impedirle o dificultarle el desarrollo de conductas que ordinariamente 

cualquier persona puede desplegar, como, verbigracia, jugar con sus hijos, llevar un trato 

normal con su pareja, dedicar cierto tiempo a las actividades deportivas, departir con sus 

congéneres, por solo mencionar algunas, aserto que resulta prácticamente obvio, en orden 

a lo cual basta observar la intensidad y características del agravio infligido. 

Como también se deriva de la prueba pericial que contiene la descripción de la lesión y de 

sus consecuencias, resulta innegable advertir que, a partir de dicho accidente, se presentó 

un empeoramiento o deterioro de la calidad de vida o el bienestar que llevaba la víctima, 

visible en la mayor parte de las actividades rutinarias o habituales, por más simples o 

elementales que ellas puedan parecer; es manifiesto que el hecho dañino ha determinado 



 

 

que la vida de Carvajal Gómez se vea sumida en un estado de anormalidad que, ante la 

base objetiva que lógicamente lo acredita y la contundencia de las otras pruebas que vienen 

a corroborarlo, no podía ser desconocido por el fallador de instancia. 

Entonces, ha de decir la Sala que aparece inequívocamente configurado el yerro fáctico 

que la censura denuncia, toda vez que el contenido material de las referidas probanzas 

resulta suficientemente demostrativo para establecer no solo la existencia de la lesión 

padecida por la víctima, sino también la enorme incidencia que ella ha tenido sobre múltiples 

aspectos propios de su vida de relación; por tanto, si el tribunal concluyó, a rajatabla, que 

dicho daño no había sido acreditado, no pudo ser sino como fruto de la preterición de las 

piezas de convicción y de la correlativa violación de las normas sustanciales que le 

imponían reconocer el perjuicio demostrado, en particular, del artículo 2341 del Código Civil, 

norma que, desde luego, resulta aplicable al asunto. 

Por tanto, el suceso de este reproche conlleva la casación de la providencia cuestionada 

en lo que toca con la decisión del sentenciador en el sentido de abstenerse de reconocer la 

configuración de un perjuicio a la vida de relación en cabeza de Jorge Edic Carvajal Gómez. 

Hasta aquí la cita jurisprudencial. Sentencia 1997-09327 de mayo 13 de 2008 

•CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

SALA DE CASACIÓN CIVIL 

DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN 

Reconocimiento de este tipo de perjuicio en procesos de responsabilidad civil 

extracontractual. 

Magistrado Ponente: 

Dr. César Julio Valencia Copete 

Ref.: Exp. 11001-3103-006-1997-09327-01 

Bogotá, D.C., trece de mayo de dos mil ocho. 

Decide la Corte el recurso de casación interpuesto por los demandantes y por GDS 
 

Véase: 

La anterior pretensión con fundamento en el siguientes antecedentes jurisprudenciales: el 

Honorable Consejo de Estado, con ponencia  del Honorable Consejero ponente: MAURICIO 

FAJARDO GOMEZ,  en providencia o sentencia  del  seis (6) de julio de dos mil seis (2006), 

Radicación: 88001-23-31-000-2003-00019-01(29792), Actor: LUZ STELLA BARRETO 

GALVAN, Demandada: DEPARTAMENTO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, ISLAS,  

determinó que,  la cuantía a estimar, haciendo un parangón con los perjuicios que se pueden 

reclamar en materia penal, pueden ser hasta de 1000. S.M.L..M. 

 

Apartes de la sentencia en comento: 

 

“LA CUANTIA POR PERJUICIOS - Similitud en la jurisdicción penal y en el contencioso 
administrativo. Mil 1000 salarios mínimos para determinar perjuicios, lo mismo que en la civil. 

 

El argumento del apoderado recurrente cuando sostiene que la pretensión formulada en 

este asunto para indemnizar el perjuicio moral de la demandante en cuantía equivalente a 

mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales, antes que desproporcionada es 

conducente y procedente dado que tiene fundamento en los límites que para este tipo de 

perjuicios ha establecido la legislación penal,  la Sala estima que, en un sentido práctico, el 

mismo resulta lógico, porque ninguna razón tendría que la jurisdicción penal pudiera 

imponer condenas por concepto de perjuicios morales hasta el límite de mil 1.000 salarios 

mínimos legales mensuales y la contencioso administrativa se limitara a cien 100, cuando 

la única diferencia es que en lo penal el perjuicio deriva de una conducta punible mientras 

que en lo administrativo lo es del hecho, la acción u omisión de la Administración, pero al 

final de cuentas los motivos que en lo penal o en lo administrativo dan lugar a la condena 

por perjuicios morales serían prácticamente los mismos: o bien por la muerte física de la 



 

 

persona, o por las afecciones al sentimiento humano que en vida debe padecer como 

consecuencia del daño inferido, contractual o extracontractualmente.  

Súmese a lo anterior, que ninguna trascendencia podría tener para efectos de la condena 

por perjuicio moral que el daño haya sido ocasionado por la Administración o por un 

particular, porque en cualquiera de los dos eventos de lo que se trata es de indemnizar el 

perjuicio ocasionado a la víctima o a sus beneficiarios.  Adicionalmente, tampoco resulta 

fundado el limitar la condena por concepto de perjuicios morales en materia contencioso 

administrativa a cien 100 salarios mínimos legales mensuales para los casos más graves, 

porque desde la  expedición de la Ley 446 de 1998, hoy modificada temporalmente en 

materia de competencias por la Ley 954 del 27 de abril de 2005, el legislador nacional ya 

había concebido la idea de imponer condenas en este tipo de conflictos hasta de quinientos 

(500) salarios mínimos legales mensuales en procesos de única instancia de los jueces 

administrativos, que hoy con la readecuación temporal de competencias debe entenderse 

en única instancia para los tribunales administrativos, de donde se desprende, 

incuestionablemente, que las que superen dicho monto, es decir, más de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales, deberán tramitarse en segunda instancia. (Art. 42 Ley 

446 de 1998, modificado temporalmente por el artículo 1º de la Ley 954 de 2005).” 

Se pide que en sana interpretación y, en busca de la unificación de jurisprudencia y en uso 

de la hermenéutica jurídica y aplicación analógica, se tengan en cuenta estos derroteros 

jurisprudenciales para unificar criterio de aplicación e responsabilidad extracontractual 

judicialmente a cualquier nivel de juzgamiento o ante la categoría de juez que sea el que 

deba aplicarla. Código penal Colombiano Artículo 97, sabido es que este daño deviene 

de un hecho punible. 

DERECHO 

 

Apoyo esta formulación de demanda en lo consagrado en los artículos -Arts. 2341 a 2360 

del C.C, Artículo 97 de la Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano. Arts. 396 y ss, del 

C de G. del P.. 

CUANTIA Y COMPETENCIA 

 

Juramento Estimatorio. Articulo 206 C.G del P,  

 

Resulta muy importante explicar previamente al operador judicial, lo complejo que resulta 

determinar cifras exactas para la estimación del perjuicio a demandar en casos como estos 

donde la indemnización a reconocer surge de conceptos futuros de especialistas como en 

el caso presente que depende técnicamente del Dictamen Medico Legal del Grado de 

Incapacidad que a futuro le dictamine la Junta Regional de Calificación a la Lesionada en 

el accidente acecido, Siendo este uno de los motivos de dificultad, otro, es la estimación 

del perjuicio moral que según los criterios jurisprudenciales de la H.C.Suprema de justicia-

en sede de casación Civil y Penal, en variadas jurisprudencias, así como el H. Consejo de 

Estado, lo han calificado como un perjuicio que surge en la sentencia y se deriva del arbitrio 

juris,  es decir, se fija bajo el criterio prudencial del Juez la momento de fallar, atendiendo 

las circunstancias del hecho, la gravedad del daño, la afectación a las personas y la 

incapacidad presente y futura que haya generado el hecho dañoso. 

 

No obstante, teniendo en cuenta la cuantía, la naturaleza del proceso, el domicilio de las 

partes y el monto o valor de las pretensiones, la cual estimo en suma superior a los CIENTO 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS MTE ($150.000. 000.oo). en cuanto al perjuicio cierto 

estimado en daño material, e esto es, lo que ha tenido que sufragar la afectada directa en 

viajes, medicinas, cirugías, exámenes, controles médicos y  otros,  es usted competente 

señor Juez, para conocer de la presente acción ordinaria. Pues, el daño moral y /a la vida 

de relación queda al juicioso y prudente criterio de fijación del Juez al momento de la 



 

 

sentencia y como tal no se tiene en cuenta al momento de la demanda como estimable para 

establecer la competencia. 

 

PRUEBAS 

 

Documentales: Se adjuntan con el objeto de que sean tenidos como prueba los siguientes 

documentos: 

Poder para actuar.  

Copia de la Historias clínicas transcritas del Hospital de Lérida Tolima-Reina Sofia, Clínica 

trauma-Norte, e informes médicos Cirugías reconstructivas, y Certificaciones de los 

Hospitales donde fue tratada la demandante, FORMULAS E INFORMES DE exámenes en  

Otros centros de atención hospitalaria e historias clínicas. 

Declaraciones extra proceso, con fines procesales (2). 

Copia del croquis e informe de accidente. 

Informes clínicos de medicina legal. 

Certificado de tradición del vehículo causante del hecho. Copias informales de los 

documentos del vehículo. Informe policial del accidente. 

Registros civiles que acreditan el parentesco de los demás demandantes con la afectada 

directa  y demandante. 

Certificado de existencia y representación legal de la sociedad o aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 

Certificado de libertad y tradición del vehículo involucrado en esta demanda donde consta 

que el demandado es el propietario del mismo.  

 

Otra PRUEBA PERICIAL. 

 

SE OFICIE REMITIENDO a la demandante BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLON, mayor de 

edad, domiciliado y residenciado en Fusagasugá-Cundinamarca, identificado con la CC. 

No. 41.955.417, a las siguientes entidades, se librará oficio independiente para cada una, JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, SECCIONAL -TOLIMA. A fin de que valoren el 

grado de la pérdida de capacidad laboral de esta, para realizar trabajos pesados, de fuerza y 

limitaciones a actividades  y la afectación Sicológica de la lesionada presente y futura- su frustración 

personal por la pérdida de oportunidades. 

 Al EL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL- BOGOTA D.C.   Esto, a fin de que 

como peritos legales en psicología o psiquiatría forense, le establezcan la actual afectación 

sicológica a la demandante, por los daños corporales sufridos y especialmente por la 

deformidad en el cuerpo y las secuelas a que quedó postrada y padeciendo.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito se decrete un interrogatorio de parte al señor el señor JUAN CARLOS MORENO 

VALCARCEL, identificado con la C.C No. 14.237.681, quien es mayor de edad, domiciliado 

y residenciado en esta ciudad de  Ibagué- Tolima, urbanización-Palmas del Vergel, -Casa 

52, Tel- 310-2615795, de quien se desconoce su correo electrónico,  

Y , al representante legal de LA aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, Identificada con el 

Nit- No. 860.026.182-5, de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C,  sociedad con domicilio 

comercial principal radicado en la ciudad de Bogotá D.C,  -Cundinamarca, en la Carrera 13-

A No. 29-24 – Notificable Judicialmente a través del Correo E-  

notificacionesjudiciales@allianz.co, representada legalmente por el señor presidente de 



 

 

dicha sociedad señor  ARTURO SANABRIA GOMEZ, Y/o, su designado Dr. RICARDO 

VELEZ OCHOA, identificado con la C.C No. 79.470.042 de Bogotá y T.P No. 67.706 del 

C.S de la Judicatura, quien fue facultado por aquél para representar a la Compañía, 

 

ANEXOS 

 

1. Poder para actuar 

2. Las pruebas documentales relacionadas. 

3-  Croquis y actuación ante fiscalía, Informes de Policía judicial. 

 

INEXIGIBILIDAD DE AGOTAMIENTO DE REQUISITO PROCEDIBILIDAD PREVIO LA 

FORMULACION DE LA DEMANDA. 

 

De conformidad a lo consagrado en el inciso 5 del Art. 35 de la Ley 640 de 2001, no es necesario 

acudir previamente a la figura de la conciliación previa a la iniciación del proceso, cuando se soliciten 

medidas cautelares con la demanda. 

 

MEDIDA CAUTELAR 

 

Con base en lo normado por el Artículo 590, Numeral 1, Literal a, se solicita la inscripción de la 

demanda ante la Secretaría de tránsito de Fusagasugá- Cundinamarca, sobre el vehículo el 

vehículo Camioneta NISSAN FRONTIER de PLACAS DFL-457- MODELO 2012-COLOR 

PLATA, PARTICULAR- A GASOLINA. Que denuncio como de propiedad del demandado 

JUAN CARLOS MORENO VALCARCEL, identificado con la C.C No. 14.237.681, quien es 

mayor de edad, domiciliado y residenciado en esta ciudad de Ibagué- Tolima, urbanización-

Palmas del Vergel, -Casa 52, Tel- 310-2615795,   

 

La misma medida se pide para la cámara de comercio a fin de que se inscriba la demanda 

en la matricula y Nit, de la demandada LA aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A, 

Identificada con el Nit- No. 860.026.182-5, de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C,  

sociedad con  domicilio comercial principal radicado en la ciudad de Bogotá D.C,  -

Cundinamarca, en la Carrera 13-A No. 29-24 – Notificable Judicialmente a través del Correo 

E-  notificacionesjudiciales@allianz.co, 

 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

Reiteracion: 

De conformidad con lo consagrado en el Artículo 206 del C.G del P,  manifiesto bajo la gravedad del 

juramento en nombre de mis poderdantes, que se estiman las pretensiones de esta demanda en no 

menos de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS MTE, ($ 150.000.000.oo), en cuanto a  

perjuicios materiales en lo que se considera la disminución física  presente y futura de la 

demandante, a título de lucro cesante, presente y futuro,  en cuanto a perjuicios morales y daño a la 

vida de relación, no se cuantifican en virtud a que este es un tipo de perjuicio que queda al arbitrio 

juris, del Juez y lo señalará en la sentencia de conformidad a lo probado en desarrollo del proceso. 

Así lo tiene estimado y lo ha expresado la doctrina y la jurisprudencia nacional. 

 

CUANTIA Y COMPETENCIA: 

 

Por la cuantía y por la naturaleza del proceso, es usted señor juez el competente para conocer del 

presente asunto. 

 



 

 

NOTIFICACIONES 

 

Los  demandantes domiciliados y residenciados en Falan-Tolima- en la Calle 7 No. 5-12- 

Barrio el CENTRO  del Municipio de  FALAN -TOLIMA., la                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

recibimos notificaciones electrónicas en el correo E-  blancadiviap55@gmail.com 

 

Las personas a demandar en la ciudad de Bogotá D.C,  -Cundinamarca, en la Carrera 13-

A No. 29-24 – Notificable Judicialmente a través del Correo E-  

notificacionesjudiciales@allianz.co. El señor JUAN CARLOS MORENO VALCARCEL, 

identificado con la C.C No. 14.237.681, quien es mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en esta ciudad de  Ibagué- Tolima, urbanización-Palmas del Vergel, -Casa 52, Tel- 310-

2615795, de quien se desconoce su correo electrónico, 

 

 

El suscrito abogado en la Calle 97-A No. 10-67 Oficina 404, de Bogotá D.C. Teléfonos 

311- 2-195152. Correo E- jjorozco63@gmail.com 

 

Del Señor Juez, 

Atentamente, 

 

JOSE J. OROZCO GIRALDO 

C.C. 79.124.110 de Fontibón 

T.P. 63.051 del H.C.S.J.  

Calle 97-A No. 10-67 Oficina 404  

de Bogotá D.C. 

Tes. 311- 2-195152. 

Correo E- jjorozco63@gmail.com 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Bogotá (1).
 
 
Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
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fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
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Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz
Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
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contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
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CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
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proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 643 del 2 de noviembre de 2018, inscrito el 5
de  diciembre  de 2018 bajo el No. 00172486 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó Que en el proceso
verbal  de responsabilidad Civil Extracontractual No. 2018-00103-03-00
de:  Piedad  Del  Carmen Gutierrez De Caceres, contra: ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  Jhon  Jaime De Jesus Paniagua y Nancy Florida Jimenez Ochoa, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.
 
Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
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31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.
16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.
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Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.
 
Mediante  Oficio No. 0373 del 10 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Chocontá  (Cundinamarca),  ordenó  la  inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2020-0085-00  de Hernan
Oswaldo  Fajardo  Rodriguez  y  otra, Contra: Wilson Rincon Espinosa y
otros,  la  cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo
de 2021 bajo el No. 00189834 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con
el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-03-
001-2021-00030-00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma
CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal
Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.
1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,
contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano
CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.
 
Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de
Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103001-2021-00098-00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose
Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA
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INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.
 
Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-004-2021-00171-00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida
Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.
76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ
SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de
2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76520-31-03-003-2021-00139-00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez
CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,
Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez
Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.
66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven
Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez
CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado
CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,
Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli
Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.
94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián
Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez
CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare
Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.
1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María
Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez
CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,
Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres
Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.
1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,
TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.
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Mediante  Oficio  No. 0302 del 20 de mayo de 2022, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 2 de Agosto de
2022  con  el No. 00198764 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  extracontractual No. 76001-31-03-013-2022-00144-00 de
Nubia  Paola  Bonilla  en  nombre  propio  y representación de su hija
Dannat  Zharit  Perez  Bonilla, Wilmar Perez Torres y Jaqueline Torres
Saldaña  Contra:  Francisco  Javier Velasquez Franco C.C. 16.448.606 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.
 
Mediante  Oficio  No.  2021-00422 del 04 de agosto de 2022, el Juzgado
octavo  Civil  municipal  de  oralidad  de  Barranquilla  (Atlántico),
inscrito  5  de Septiembre de 2022 con el No. 00199402 del libro VIII,
ordenó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia
dentro  del  proceso  ejecutivo  No.080014053008202100422-00  de Sirly
Milena   Fontanilla   Muñoz   Contra:   ALLIANZ   SEGUROS   S.A.   NIT
860.026.182-5
 
 
Mediante  Oficio  No.  999  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Civil  del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Septiembre
de  2022  con el No. 00200419 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2022-00210-00  de  Elmer  Enrique  Cantillo  Cantillo
C.C.  84005677,  José  David  Cantillo  Charris C.C. 1140878599, Nelis
Marina  Charris Castro C.C. 57301797, Contra: José Julian Uribe Pareja
C.C.  8462955,  Jorge  Alexander  Uribe  Pareja C.C. 8464397 y ALLIANZ
SEGUROS Nit. 8600261825.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
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riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00
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                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312        
                  Posada                                             
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171       
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562        
                  Paredes Garcia                                     
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041        
                  Colmenares Spence                                  
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107        
                  Salgar                                             
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042        
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054        
                  Rueda                                              
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934        
                  Cifuentes                                          
Cuarto Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 1010170152      
                  Gustavo Adolfo                                     
Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346        
                  Murgueitio                                         
 
Por  Acta  No. 98 del 15 de junio de 2010, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de septiembre de 2010 con el
No. 01411900 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054        
                  Rueda                                              
 
 
                                          Página 13 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 7 de octubre de 2022 Hora: 11:13:55

                                       Recibo No. AB22460545

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22460545DB4DC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Por  Acta No. 118 del 27 de marzo de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2015 con el No.
01955275 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042        
 
Por  Acta  No.  124  del  8  de  septiembre  de  2017,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre
de 2017 con el No. 02263855 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    David         Alejandro   C.C. No. 80470041        
                  Colmenares Spence                                  
 
Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312        
                  Posada                                             
 
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562        
                  Paredes Garcia                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Santiago         Lozano   C.C. No. 79794934        
                  Cifuentes                                          
 
Por  Acta No. 130 del 17 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de agosto de 2019 con el No.
02499345 del Libro IX, se designó a:
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Sachica         Sachica   C.C. No. 1010170152      
                  Gustavo Adolfo                                     
 
Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171       
 
Por  Acta No. 134 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.
02816968 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107        
                  Salgar                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346        
                  Murgueitio                                         
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4   
Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  16  de abril de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349105 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edgar  Augusto  Pedraza   C.C.   No.  16645869  T.P.
Principal         Pulido                    No. 19555-T              
 
Por Documento Privado del 16 de abril de 2018, de Representante Legal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2018 con el No.
02352479 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Ingrid   Janeth   Ramos   C.C.   No.  52426886  T.P.
Suplente          Mendivelso                No. 79160-T              
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
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No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.
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Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
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parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.
                            
Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los
registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
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facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.
00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines
Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886
chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y
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representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los
siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la
sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
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poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.
00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
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traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                             
Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,
del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis
Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre
y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos
ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las
gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
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funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,
municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,
interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5
Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de
petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y
1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.
                             
Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo
el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de
la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04
de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de
Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)
pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)
suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.
00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
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para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.
                             
Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17
de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.
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Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.
00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.
                             
Por  Escritura Pública No. 448 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 22
de  marzo  de  2017,  inscrita  el  24  de  marzo  de 2017 bajo el No.
00037044  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de ciudadanía No. 72.167.595 expedida en barranquilla, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Juan   Carlos   Aponte   Velasquez,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.   79.469.062   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos:  A)
Pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  y  por  cualquier  persona  B)
Pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  C)  Responder solicitudes,
quejas  y  requerimientos  presentados a la sociedad por autoridades o
terceros  en desarrollo del derecho fundamental de petición consagrado
en  el  artículo 23 de la constitución política de Colombia. D) Firmar
las  contestaciones  de  las  acciones  de  tutela  e  interponer  las
impugnaciones de los respectivos fallos.
                             
Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3
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de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el
registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
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actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
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parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.
                             
Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número
00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a
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favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente
Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a
Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.
                             
Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.
                                                      
Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2
de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro
No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
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en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
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formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el
registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso
Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de
automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas
y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder
general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía
No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los
distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus
respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.
 
Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz
Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
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identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana
Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.167.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de
responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
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socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.
 
Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Adriana
Marcela  Varon  Cortes,  identificada  con la cédula de ciudadanía No.
52.107.098,  y  a  Miguel  Arturo  Garcia Sandoval identificado con la
cédula   de   ciudadanía   No.   80.756.752   para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  realice  los  siguientes actos (A)
firme  declaraciones  tributarias  del orden nacional, departamental y
municipal  (B) atienda y firme los requerimientos de la administración
tributaria   nacional,   departamental   y   municipal;  (C)  solicite
devoluciones  y/o compensaciones de saldos a favor en impuestos de las
compañías.   (D)  solicite  estados  de  cuenta  a  la  administración
tributaria  nacional,  departamental  y  municipal.  (E) firme poderes
para  la atención de visitas de la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal. (F) firme los demás documentos requeridos
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para  el  cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales
del  orden nacional, departamental y municipal. Confiere poder general
a  Daniel  Leandro  Tamayo  Londoño  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía   No.  1.152.434.684  y  a  Beatriz  Elena  Lopez  Bermudez
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 52.818.990, para que en
nombre  y representación de la sociedad realicen los siguientes actos:
(A)  objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder
solicitudes  quejas  y  requerimientos  presentados  por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  Confiere  poder  general  a Nilton Fernando Cerquera Vargas
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1.075.256.431,  Dayana
Carolina  Reatiga  Pulido  identificada  con  cédula de ciudadanía No.
1.032.460.534,  para  que  en  nombre  y representación de la sociedad
realicen  los  siguientes  actos: (A) firmar traspasos y cancelaciones
de  los  vehículos declarados pérdida total que se encuentran a nombre
de  la  compañía  y  (B)  firmar  trámites  relacionados con vehículos
declarados pérdida total y salvamentos.
 
Por  Escritura Pública No. 1530 del 13 de octubre de 2021, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  noviembre  de  2021,  con  el  No. 00046240 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Yury  del  Pilar Muñoz
Hernandez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 65.632.369 de
Ibagué,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos (A) Representar a la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (B)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.
 
Por  Escritura Pública No. 400 del 22 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  mayo  de  2022,  con  el  No. 00047333 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Wilson David
Hernandez   Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348,  a  Martin  Camilo  Ruiz  Martinez, identificado con la
cédula  de ciudadanía No.1.030.591.234, a Juan Camilo Sandoval Torres,
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identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.032.460.737, a Juan
Felipe  Moncaleano  Gallon,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.094.926.804,  y  a  John William Ramirez Colorado, identificado
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.455.965, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realicen  los  siguientes actos: (A)
Firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la compañía y (B) Firmar trámites
relacionados con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  <F_000000220381258>,  con  el No. <R_000000220381258> del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general,  a  Luz Angela Duarte
Acero,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 23.490.813, y a
Maria  Constanza Ortega Rey, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades
a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,
fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y
Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la
entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de
la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
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tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades
poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)
Desistir,   conciliar,  sustituir  y  reasumir  el  presente  mandato.
Confieren  poder general a Juan Camilo Torres Lozano, identificado con
la  cedula  de  ciudadanía  No.  1.032.406.823,  para  que en nombre y
representación  de la sociedad realice los siguientes: (A) Representar
con  amplias  facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   Corte  Constitucional,  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  Corte  Suprema  de Justicia y Consejo de Estado, bien sea
como    demandantes,    demandas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores;  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
publico  de orden nacional, departamental o municipal; (C) Atender los
requerimientos   y   notificaciones   provenientes   la  Dirección  de
Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
asi  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la  administración e
intentar  en  nombre  y  representación de las sociedades los recursos
ordinarios,  tales  como  reposición, apelación y reconsideración, así
como  los  recursos extraordinarios conforme a la ley; (D) Representar
a   las  sociedades  en  reuniones  ordinarias  o  extraordinarias  de
asambleas  generales  de  accionistas o juntas de socios en sociedades
de  que  esta  sea acconista o socia y otorgar poderes en nombre de la
sociedad   para   la   asistencia  de  otros  representantes  a  tales
reuniones,  cuando sea el caso; (E) Realizar las gestiones siguientes,
con  amplias  facultades  de representación: notificarse de toda clase
de  providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos
del   orden  nacional,  departamental  o  municipal,  o  de  entidades
descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer  traslados,
interponer  y  sustentar  recursos  ordinarios  y extraordinarios ante
cualquiera  de  dichas  autoridades,  renunciar  a términos, asistir a
toda  clase  de audiencias y diligencias judiciales y administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer  a  las  sociedades;  (F)  Objetar  las  reclamaciones que
 
                                          Página 37 de 45



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 7 de octubre de 2022 Hora: 11:13:55

                                       Recibo No. AB22460545

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B22460545DB4DC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

presentenlos  asegurados  y clientes a las sociedades poderdantes; (G)
Otorgar  poderes  especiales  en nombre de las citadas sociedades; (H)
firmar  traspasos  de  vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  tramite  de  los  mismos;  (I) Firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que esten a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) Igualmente queda facultado
expresamente  para  desisitir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  16  de Agosto de 2022, con el No. 00047952 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes
actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y
anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o
como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las
repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o
terceros a las compañías poderdantes.
 
Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048206 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Fabio  Perez  Quesada,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 4.949.355, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Representar  con amplias facultades a las referidas sociedades en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
transito,  inspecciones  de policia, fiscalias de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo  incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y municipal; (C) Atender
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los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley; (D) Realizar las siguientes gestiones, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental  y  municipal o de entidades descentralizadas
de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar
recursos  ordinarios  y extraordinarios, renunciar a terminos, asistir
a    toda   clase   de   audiencias   y   diligencias   judiciales   y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  las  sociedades  poderdantes de que se trate, absolver
interrogatorios  d  parte, confesar y comprometer a las sociedades que
representa  y (E) Desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente
mandato.
 
 
Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
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5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
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de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          
29 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de
de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
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2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
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No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ    
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                        
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA                                  
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.725.052.544.061
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA IBAGUE

DIRECCIÓN: Calle 45 No. 8 Sur-58,  Zona Industrial El Papayo. IBAGUÉ, TOLIMA
TELEFONO: (8) 2701046  Telefonía IP (1) 4069944 extensión 2832 2800

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBIBG-DSTLM-06445-2021

CIUDAD Y FECHA: IBAGUÉ. 08 de septiembre de 2021
OFICIO PETITORIO: No. 097-F.32 - 2021-08-18. Ref: Noticia criminal

734086000467202100036 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: 32 LOCAL

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AUTORIDAD DESTINATARIA: 32 LOCAL

FISCALIA GENERAL DE LA NACION
AVENIDA 8 CALLE 11 - 22 B/MINUTO DE DIOS ETAPA 1
LÉRIDA, TOLIMA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

BLANCA DIVIA PEREZ CASTRILLON

46 años
CC 65793124

ASUNTO: Lesiones / Accidente de transporte
Examinada hoy miércoles 08 de septiembre de 2021 a las 12:45 horas en PRIMER
RECONOCIMIENTO MÉDICO LEGAL. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la
valoración, la importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia
el consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado
en el consentimiento informado.
METODOLOGÍA: La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones
médico legales, la documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados
y asociados, que deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso;
como se establece en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica
Forense DG-M-RT-01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta oficio
petitorio.
RELATO DE LOS HECHOS: La examinada refiere que "...el día 17 de Julio del 2021 a las 8 de
la mañana (2021-07-17 a las 08:00 horas) iba de pasajera de un vehículo particular de un
vecino que me traía a una consulta médica de la columna en Ibagué, al pasar por el kilómetro
57 de la vía Ibagué Mariquita en el sector de la Sierra del municipio de Lérida Tolima, una
camioneta de una arrocera salió de manera imprudente a la vía Nacional, nos estrello por el
lado y nos hizo caer a una cuneta, me atendieron en Lérida y de ahí me remitieron a la Clínica
Trauma Norte en Mariquita Tolima, allá me operaron por fractura del radio y de una luxación en
el codo derecho, me dieron salida a los cuatro días traigo la historia clínica... ".
ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendida en el Hospital Reina Sofia de España de Lérida Tolima y
en Trauma Norte de Mariquita Tolima. Aporta copia de historia clínica número 65793124, que
refiere en sus partes pertinentes lo siguiente:
-Hospital reina Sofía de España de Lérida Tolima el 17-07-2021 a las 09:20 horas: Paciente
femenina de 44 años de edad quién es traída por el cuerpo de primeros auxilios Sismedica
después de sufrir accidente de tránsito en calidad de pasajera de automóvil, el cual se salió de
la calzada al evitar colisión frontal contra otro vehículo; refiere haber estado dormida durante el
accidente, sufre trauma facial en región frontal y trauma en brazo derecho el cual llega
inmovilizado con férula de cartón; se interrogó a la paciente que no recuerda con exactitud los
hechos, el conductor y el copiloto resultaron ilesos; al examen físico se describen signos vitales
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dentro de límites normales, hematoma subgaleal en región frontal derecha de aproximadamente
5x5 cm, sin collar cervical arcos de movimiento del cuello sin dolor a la movilización y palpación,
brazo derecho con férula braquipalmar de cartón, se aprecia deformidad a nivel de muñeca en
tercio proximal de antebrazo con dolor a la palpación en muñeca, en antebrazo y húmero
derechos, también en brazo izquierdo, sin deformidad ni dolor pierna izquierda con dolor a la
palpación en región patelar. Diagnóstico de heridas del hombro y del brazo; radiografía del
brazo derecho muestra fractura transversa de radio distal desplazada hacia dorsal y cabalgada
asociado a luxación posterior del codo derecho con sensibilidad distal conservada sin movilidad
digital; en el momento no se cuenta con ortopedia se inicia proceso de remisión.
-Clínica Trauma Norte SAS de Mariquita Tolima el 17-07-2021 a las 21:12 horas ingresa
remitida de Lérida, es trasladada con diagnóstico de traumatismo intracraneal no especificado,
fractura de la epífisis inferior del radio , luxación posterior de codo derecho, accidente de
transporte no especificado, Tac cerebral simple sin lesiones intra ni extra axiales con línea
media preservada, cisternas de la base permeables, sin compromiso óseo; es manejada por
neurocirugía y ortopedia, cabecera 30 grados, Lactato Ringer, Diclofenac, Morfina,
Acetaminofén, Omeprazol, Enoxaparina, hoja neurológica, glucometría. En evolución del 12-08-
2021 se informa que asiste a control posoperatorio de osteosíntesis de radio derecho +
reducción de luxación de codo de 20 días de evolución, refiere dolor ocasional de intensidad
moderada con herida quirúrgica en buen estado sin signos de infección, flexión digital
conservada extensión parcial edemas grado 1 paciente aprensiva para la movilidad, desea
conservar férula, no hay signos de neuropraxia, se interpreta como evolución lenta de fractura
de radio distal sin embargo los radiografías posoperatorias son satisfactorias no hay fracturas
intraarticulares, tiene riesgo de distrofia simpático refleja, fórmula de Naproxeno y control por
ortopedia y traumatología; por dolor ocular postraumático se da consulta por oftalmología; para
movilidad y fortalecimiento de la muñeca se solicita 15 sesiones de terapia física, Si da
incapacidad desde la fecha del accidente hasta el 19-08 2021 y en dicha fecha se prolonga por
30 días hasta el 19-09-2021.  
ANTECEDENTES: Médico legales: Niega reconocimientos medico legales previos recientes,
aduce uno en 2009 en Mariquita por accidente de transito pero no aparecen registros anteriores
de informes periciales a su nombre en el sistema de información de clínica forense Siclico.
Sociales: Escolaridad postgrado en pedagogía, ocupación: maestra en básica primaria.
Familiares: Padres hipertensos. Patológicos: Osteoartrosis de columna. Quirúrgicos:
Apendicectomía hace 14 años. Traumáticos: Niega. Hospitalarios: Niega. Psiquiátricos: Niega
enfermedad mental, niega . Toxicológicos: Niega. Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra
embarazada. Menarquia: 12 años. Ciclos: 30x5. Fecha de la última menstruación: 2021-08-13.
Gravidez: 3. Partos: 3. Fecha último parto: 2011-11-03. Abortos: 0. Óbito: 0. Cesáreas: 0. Vivos:
3. No utiliza métodos anticonceptivos.
REVISIÓN POR SISTEMAS: Dolor en la cabeza, la vista, el codo y la mano derechos, no se
mueven los tres dedos del centro en mano derecha.
EXAMEN MÉDICO LEGAL: DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 69 kg. Talla: 158 cm.
SIGNOS VITALES: Presión arterial: 120/86 mm de Hg. Frecuencia cardiaca: 75 lpm. Frecuencia
respiratoria: 16 rpm. Temperatura: Afebril. Aspecto general: Ingresa por sus propios medios,
marcha sin cojera, sin apoyo suplementario; se encuentra en buen estado general, hidratado,
consciente, alerta, activo, reactivo, sin signos de dificultad respiratoria, sin signos de déficit
neurológico, sin palidez mucocutánea. Descripción de hallazgos: -Examen mental: Porte
adecuado, actitud colaboradora, pensamiento lógico, lenguaje adecuado, afecto conservado,
memoria normal, orientado en persona, tiempo y espacio. -Cabeza cara y cuello:
Cicatriz semilineal oblicua de bordes irregulares ubicada en la región para medial frontofacial
derecha en un área de 2x0.2 cm, no ostensible ni notoria, con hematoma palpable en etapa de
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resolución en zona subyacente en un área de 5x5 cm sin alteración a la palpación ósea local sin
déficit neurológico focal y sin alteraciones a la palpación del macizo facial o a la inspección
ocular derecha. -Miembros superiores: ingresa inmovilizada con cabestrillo en tela a nivel del
miembro superior derecho que al ser retirado permite apreciar cicatriz macular hipercrómica de
forma y bordes irregulares en la cara posterior del tercio proximal del antebrazo derecho hasta
la zona posterior del codo en un área de 9x4,5 cm, edema moderado a nivel del codo,
con marcada limitación para los movimientos de flexo-extensión del codo el cual permanece en
actitud pasiva de semiflexión, alcanza extensión hasta los 130 grados, sin ser posible la
extensión completa, con hipotrofia del antebrazo derecho y edema marcado de la mano; cicatriz
quirúrgica lineal longitudinal hipercrómica levemente hipertrófica en la región radial del tercio
distal del antebrazo derecho en un área de 5x0,6 cm, notoria y ostensible, marcada limitación
para los movimientos de flexión extensión y rotación de la muñeca así como para los
movimientos de pronación, supinación, aducción y abducción, también hay limitación para la
flexión de los dedos segundo tercero y cuarto de la mano derecha en las falanges media y
distal, con actitud pasiva de semiflexión de estos dígitos, no logra la prensión con la pinza
anatómica, los movimiento de oposición de pulgar se encuentran limitados alcanza únicamente
hasta el segundo dedo, la sensibilidad y perfusión distal de este miembro se encuentra
conservada. El resto del examen físico es normal respecto a las lesiones traumáticas
relacionadas con el evento investigado.
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: Al examen presenta lesiones actuales
consistentes con el relato de los hechos. Mecanismo traumático de lesión: Contundente.
Incapacidad médico legal PROVISIONAL SESENTA (60) DÍAS. Debe regresar a nuevo
reconocimiento médico legal al término de la incapacidad provisional, con nuevo oficio de su
despacho. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Perturbación funcional de miembro superior
derecho de carácter permanente; Perturbación funcional de órgano de la prensión de carácter
permanente; Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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